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JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobiern().,
FEUPE GONZALEZ MARQUEZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Advertidas erratas en la inserción de la aplicación provisional del
mencionado Acuerdo, publicada en el ~~Bóletín Oficial del Estado»
número 38, d~ fecha 13 de febrero de 1992, páginas 5011 a 5013, se
transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En el punto 2.2, penúltima 'línea, donde dice: «... o la ,misión que
aquéllas deban desempeñar ...», debe decir: K .. o la misión que aquellos
deban desempeñar ...».

En el punto 4, donde dice: «4. Siete días antes como mínimo de la
apertura de la Conferencia; ...», debe decir: «4.4 Siete días antes como
mínimo de la apertura de la Conferencia)....».

,

concluye el 30 de junio de 1992: Primero, porque las normas fund!tmen
tales dirigidas al señalamiento del plazo -los apartados pnmero,
segundo y tercero de la disposición transitoria tercera de la Ley 19/1989,
y los apartaaos primero y segundo de la Disposición Transitoria tercera
del Real Decreto legislativo 1564/1989- se refieren exclusivamente al
tiempo concédido para la adaptación: SeJundo, porque la interpretación
contraria, de entender,que el referido penndo de tiempo ,obliga a adoptar
el acuerdo, documentar e inscribir; resulta gravemente perjudicial para
los Empresarios, al reducir notablemente el tiempo de _que disponen
para la adaptación de los Estatutos, la adecuación de la Sociedad. al
capital rtlínimolegal o la transformación, en su caso, a 'otra forma SOCial,
y hace que el plazo legalmente previsto r",ulte considerablemente menor
al que su dicción literal revela, y tercero, porque una interp"'!'J:Ción
resctrictiva podría perjudicar al Empresario que hubiese actuado dilIgen.
temente y hubiese adoptado alguno de los acuernas anteriores en un
tiempo prudencialnfente anterior al 30 de junio de 1992, pUes alguno de
los plazos que han de transcurrir con posterioridad a la adopción del
acuerdo no corresponden a' actos realizados por el Empresario;, sino por
el Notario -expedición de copia- y por el Registrador -práctica de la
inscripción-o . " .

Cuarto.-Es por tanto la adopcIón del acuerdo lo que debe realizarse
antes del 30 de junio de 1992, debiendo probarse debIdamente el que se
ha realizado. En el caso de que el acuerdo se hubiese adoptado en
presencia del Notariq (artículo I 14. de la Ley de Sociedades AnGnimas
y 101 a 105 del Reglamento del Registro Mercantil) constará fehaciente
mente su focha. En el caso de no ser así la dIsposición transitoria
primera, apartado 2, del Reglamento del Registro Mercantil, ofrece la
solución al señalar la forma en que puede acredit.arse la fecha de
adopción del, acuerdo: Mediante la constancia de éste en documento
público o, si se trata de documento privado, cuando exista alguna de las
circunstancias del artículo 1.227 del Código Civil. Si se trata de Junta
no celebrada C911 el cartlcter de universal, la fecha de adopción del
acuerdo ,podrá,acreditarse mediante' "la correspondiente certificación
acompañada del ejemplar 4e los diarios en que se hubiese publicado el
anuncio de la convocatoria o testimonio notarial del ·mismo.

Ouinto.-Los períodos de tiempo establecidos por la Ley para la
aprobación delacta, la elevaciónde' los acuerdo,S a documento público,
la expedición de 'la copia, la presentación de la misma e:n la oficina
correspondiente para el cumplimiento de los deberes fiscales, la presen
tación en el RegIStro Mercantil y la práCtica de la inscripción, pndrán
empezar a contar, por tanto, una vez transcurrido el día 30 de junio
de 1992.

Madrid, 18 de marzo de 1992.-EI Director generai, Antonio Pau
Pedrón.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Nacional de Registradores de la Propiedad
y Mercantiles.

CORRECCION de erratas de la aplicación provisional del
Acuerdo entre el Gobierno de España y el Secretario general
de la· Unión Internacional de Telecomunicaciones. relativo
a la celebración, ·organización y financiaci6n de la Confe
rencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
encargado dd estudio de atribuciones de frecuencias en
ciertas partes del espectro, hecho en Ginebra el9 de octubre
de 1991.

•
1715

El artículo 72, número 5, de la Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de
Presupuestos qenerales del Estado· para 1992.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta al Gobierno y, en el ámbito de sus respectivas
competencias, a los Ministros de Economía y Hacienda y de Trabajo y
Seguridad Social para dietar cuantas di$posiciones· sean necesarias para
la aplicación y desarrollo de este Real Decreto-ley.

Scgunda.-El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,

Dado en Madrid a 3 de abril de 1992.
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MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUClON de 18 de marzo de 1992, de la Dirección·
General de los Registros Y del Notariado. sobre consulta
,,,dativa al plazo de. adaptación de las Sociedades Mercanti
les a la nueva legislación.

A la vista de la consulta elevada a este Centro directivo por diversos
Registradores mercantiles en~relación con la adaptación de las Socieda-
des a la nueva legislación, .

Esta Dirección General ha acordado' responder a la misma en los
términos siguientes:

Primero.-La adaptación' de las, Sociedades mercantiles a la nueva
legislación exigía el establecimiento de un plazo prudencial que permi
tiera el cumplimiento del mandato legal, 'j por ello tanto la
Ley 19/1989, de 25 de jülio, de reforma parcIal y adaptación de la
legislación mercantil a las Directivas de la Comunidad Económica
Europea en materia de Sociedades, como el Real Decreto legisla
tivo 1564/1989, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Sociedad"", han fIjado como término final de la
adecuación el día 30 de junio de 1992. No obstante, las respectivas
dispociciones transitorias te:~rasde los citados textos establecen, de un
lado, que la adaptaCión debe realizarse antes del 30 de junio de 1992, y
de otro, en apartado distinto, que la adaptación e inscripción ha de
realizarse antes de la citada fecha.

Segundo.-Ello ha suscitado I~ duda de si el mencionado--plazo se
refiere solamente a la adopción del acuerdo de adaptación, o si se
extiende a la adopción del acuerdo, la formalización en el documento
público correspondiente y la inscripción en el Registro Mercantil.

Terccro.-Este Centro directivo considera ~ue únicamente se exige
que sea la adopción del acuerdo lo que se realIce dentro del plazo que

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLUCION de 21 de enero de 1992, del Instituto de
Contabilitk¡d y Auditona de Cuentas. por la que se dictan
normás de valoración del inmovilizado inmateri(ll.

El Instituto de Contabilidad y Auditoria de Cuentas, con objeto de
desarrollar las normas de valoración contenidas en el Plan General de
Contabilidad, en virtud de la disposición final quinta del Real Decreto
1643/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba dicho texto,
procedió a dictar la Resolución de JOde JuliQ de 1991, cuyo contenido e

se refiere a las normas sóbre valoración, del inmovilizado material
Con la finalidad de proseguir los desarrollos normativos sobre los

criterios de valoración de los distintos -elementos patrimoniales, se
realiza eri la presente Resolución el desarrollo de aspectos'concretos de
las normas de valoración 4.' y 5.' del Plan General de Contabilidad,
cuyo contenido se refiere al inmovilizado inmaterial, ,que según el citado
texto agrupa a los siguientes element.os:

Gastos de 'investigación y desarrollo.
Propiedad industrial.
Fondo" de comercio.
Derechos de traspaso.
Aplicaciones informáticas. .
Derechos sobre bienes en régimen de arrendamiento finand,ero.

No obstante, también -se regulan aspectOS relativos a las «Concesio-
nes administrativas»_ y, en consecuencia, al fondo- de reversión, cuya
naturaleza es la de una provisión para riesgos y gastos directamente
asociada a aquéllas,-dado que si al finalizar el plazo concesional hubiera
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de revertir los bienes de· inmovilizado material utilizados en dicha
concesión, se procederá a dotar el citado fondo de reversióri durante el.
plazo concesional, constituyéndose por un importe que alcance el valor
neto contable estimado del, bien a revertir en el momento de la
reversión, más el im~rte de los gastos que·se estime será.n..necesarios
para llevar a cabo dIcha reversión. .

En primer tupr se· desarrollan. las normas a aplicar a los gastos de
investigación y desarrolloj que se considerarán gastos del ejercicio en
que se' produzcan como consecuencia directa de la· aplicación. del
principio de prudencia cuya observancia prevalecerá frente a la activa·
ción de tales gastos hasta que exista certeza de que la actividad de
investigación y desarrollo llevada a 'cabo pueda concluir con éxito. En
concreto, este criterio' viene asu vez motivado por tres grupos de"
factores:

Dificultad en la delimitación del concepto de gastos de investigación
y desarrollo, debido a que en el ámbito de la Empresa se realizan
actividades semejantes a aquéllas que no pueden ser consideradas como
investigación y desarrollo.

Incertidumbre sobre el éxito de los citados proyectos, provocando
que la activación de los misJl10s se restrinja a supuestos muy deter~
minados. ,

Necesidad de las Emp.....s de mantener un adeeuado nivel de
innovación en su actividad económica. )0 cual-exige desarrollar un grado
suficiente de investigación y desarrollo, por lo que los importes
invertidos en dichos procesos deben ser tratados convenientemente.

Sin embargo, el Plan Oeneml de Contabilidad, con objeto de que
para determinados proyectos, en los que exista la seguridad de que se
van a producir ingresos futuros suficientes, se consiga la adecuada
correlación entre la corriente de ingresos y los gastos necesarios para
producirla, permite que una, vez cumplidas una serie de condiciones, se
pueda prQCeder a aetlvar estos 8ll$fos, con lo que a tmvés del proceso de
amortización de los mismos se consigue imputara cada ejercicio la parte
de gasto que corresponda.

En la medida QUe no se pueda establecer una relación estricta entre
«proyecto» individual de investigación y objetivos perseguidos y obteni
dos, prácticttmente en't)inpncaso se' pOdrá activar importe alguno. Por
ello se establece en la '~nte ResOlución que pam cada conjunto de
proyectos de investigacIón 'i'nterrelacionadoSen función de· un objetivo,
se apreciará la rentabilidad económico comercial. y su éxito técnico de
una forma genérica para dichos.' conjuntos de investigaciones desarrolla- _
das por la Empresa. Una vez apreciadas de esta forma las circunstancias
senaladas, surge el problema de su imputación a resultados. Pam ello,
teniendo en cuenta que la forma de determinar dichas circunstancias
provocará, que se actIven importes de gastos ,de investigación para los
cuales no pueda conocerse la -terminación del'proyetto al cual contribu
yen y que, consecuentemente, no se pueda fijar una fecha de terminación
del mismo, se establece como criterio general que su amortización se
realizará en el plazo máximo de anco años para la totalidad de gastos
de investigación que se activen como inmovilizado inmaterial en cada
ejercicio. .

También se establece en esta Resolución la valomción del «Fondo de
comercio», que por imperativo de la le¡islacián mercantil, únicamente
podrá ser objeto de contabilización cuando se ponga de manifiesto con
motivo4e una adquisición del mismo a Utúlo Ql:leroso. En la valoración
de este tipo de..ctivo inmaterial subyace la idea de los «superbeneficios»
futurós a conseguir mediante la adquisición de una Empresa o parte de
la misma. Para el caso contrario, en' el gue el valor de los activos
adquiridos de una Empresa, menos sus paSIVOS, sea superior al importe
de la compra, se ,establece en la' presente Resolución que se procederá·a
determinar la naturaleza de esa diferencia, pOr lo que si corresponde a
gastos o pérdidas futuros se registrará una «Provisión para riesgos y
gastos» y el resto, si existiera, ~ tratará como menor valor de los activos
adquiridos. .

El tratamiento establecido en esta Resoluciónpam el «Fondo de
comercio~ no. será válido .en caso de a~uisición de acciones o
participaciones de otras Empresa$; 'Sin peljUiclO de que para la valom
ción de la. inversión a efectos' de dotar la correspondiente provisión por
depreciación de valores deba, en su caso, tenerse en cuenta dicho
importe de acuerdo con lo establecido en la norma de valoración
número 8 del Plan General de Contabilidad.

. La «Propiedad industrial~ recogerá las distintas manifestaciones
contenidas en la legislación ~cífica de propiedad. industrial que
reCIentemente ha sidó objeto de Importantes modIficaClones.

En relación al arrendamiento financiero de bienes, debido al dife
rente tratamiento que debe darse a la contabilización de los bienes
utilizados mediante este tipo de contrato, cuand<> se den las circunstan
cias establecidas en la norma quinta de valoración del Plan General de
Contabilidad, letras l) y g), en relación Con aquellos otros para los que
medie un contrato de arrendamiento" puro, se hace preciso establecer
una clara diferencia entre ambas operaciones.

Se entiende por arrendamiento puro de. cosas aquel en el que una de
las partes se obliga a dar a la otra el goce. o .uso de un bien por tiempo
determinado y .precio·cierto.nq,~istiendo por tanto, una opción de
compra. La contabilización de estas operaciones se realizará mediante el

registro contable como gasto de la cuota devengada en cada periodo por
la utilización del servicio de alquiler. .

Se entiende por arrendamiento financiero el contrato q~e per~l1lte al
arrendatario la utilización de un bien, durante un período fijO de tIempo,
mediante el pago. periódico de una determinada cuota. y una. vez
finalizado dicho período, disponer de una opción de compra sobre dicho
bien. En este caso,' para su contabilización, se tendrá en cuenta lo
previsto en la norma de valoración número 5, letra 1), del Plan General
de Contabilidad, que dice:

«Cuando por las condiciones económicas del a~n.damiento .~nan
ciero no existan dudas razonables de que se va a e~ercItar la O~IO~ de
compra, el arrendatario deberá· registrar la operaCIón en los termtnOS
establecidos en el párrafo siguiente., . .

Los derechos derivados de los contratos de arrendamIento finanCIero
a que se refiere el párrafo anterior se ~ontabil!~rán como. activos
inmateriales por el valor al contado del .blen, .debIendose ref1eJa~.en el
pasivo la deuda total por las cuotas mas· el ImpoFle de la opclOn de
compra. La diferencia entre ambos importes, constituida po~ lo~ g~stos
financieros de la operación, se contabilizará como gas~os a ~hstnbuI.r en
varios ejercicios.· Las derechos regi~trados com? ·a~tI.vos tn~aten~les
serán amortizados, en su caso, atendIendo a la Ylda ut1l del bien objeto
del contrato. Cuando se ejercite la 0l"'ión de comp~~, el valor de los
derechos feJistradosy su ·correspond~ente·amortl~on acumulada. se
dará' de ba,a en cuentas, pasando a rormar parte del valor. del bIen
adquirido. .

Los gastos a distribuir en varios ejercicios se imputarán a resultados
de acuerdo con un criterio financiero.»

Se considerará·que por las condicionc~ ~nómicas ~~I contrato.,no
existen dudas, razonables de que se va a ejercitar la opclOn de compra,
entre otros, en lossi.¡uientes- casos:

Cuando en el momento de firmar el contrato el precio de la opción
de compra sea menor que el valor residual que se estima tendrá el bien
en la fecha fijada para el ejercido de la misma.

Cuando el precIO de la opción de compra, en el momento de firmar
el contrato, sea insignificante'o simbólico en relación al importe total del
contrato de arrendamiento financiero. .

Sin embargo, bajo fórmulas de arrendamiento financiero se realizan,
en ocasiones, operaciones con efectos prácticos similares a una compra
venta de in~ovilizado, po~ ~o Q,ue con el fin de delimitar los contratos
que serán objeto de contabilIzación en la cuenta «Derechos sobre bIepes
en régimen de arrendamiento financiero»l se establece en la presente
Resolución que si durante el periodo contractual se produce un
recon'ocimiento formal del ejercicio de la opción de compra ,derivada del
contrato de arrendamiento financiero. o se garantiza su ejerCicio, se
considerará que a efectos económicos se ha produMo una compra~enta

del bien objeto de contrato en la fecha que se produzca el Citado
reconocimiento, "j su contabilización se realizará como cualquier otra
adquisición de bIenes del inmovilizado con precio aplazado. .

En relación. alas. operacione.s de venta conectadas a ;un posterior
contrato de arrendamiento financiero del miso activo, se estará a lo
previsto en el Plan Genemlde Contabilidad, no reconociéndose el
resultado de la operación de venta. ..

Por último, en relación con el Impuesto sobre el Valor Añadido que
~rava los contratos de arrendamiento financiero, se contabilizará el
Impuesto devengado de acuerdo con las condiciones fiscales de la
oper¡¡ción, por lo que no se incrementalli la deuda con el arrendador en
el importe de dicho tributo que no esté devengado fiscalmente, ya que
si bien se puede estimar el importe que se devengará en un futuro, éste
no eS exacto ni cierto, debido a que una variación de la legislación fiscal
puede modificar Iosim~nes que se devehguen en el futuro.

Las diferencias surgIdas como consecuencia del devengo fiscal del
Impuesto sobre el Valor Ai\adido que no tengan carácter deducible de
acuerdo con la legislación aplicable,. serán consid.eradas gasto de
ejerCicio, sin modificar la valoración inicial del inmovilizado.

Por todo lo anterior, de acuerdo con la disposición final quinta del
Real Decreto 1643/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el
Plan Oeneml de Contabilidad, este Instituto de COntabilidad y Audito
ría de Cuentas dicta la presente Resolución:

Primera. Formas. de adquisición del inmovilizado inmaterial.-Los
criterios de valoración contenidos en la Resolución de 30 de julio de
1991, del Instituto de Contabilidad y Auditoria de Cuentas, por la que
se dictan normas de valoración del mmovilizado material, se aplicarán
a los elementos del inmovilizado inmaterial, s;.n perjuicio de lo
dispuesto en esta Resolución.

8egunda. Gastos de investigación y desarrollo.-1. Las actividades
de «investigación» y «desarrollo» se definen de la siguiente form~:

Investigación: Es la indagación original y planificada que persigue
descubrir nuevos conocimientos y superior comprensión en los terrenos
científico o técnico.

Desarrollo: Es la aplil;adón concreta de los logros obtenidos en la
investigación hasta que se inicia la producción comercial.



ROE núm. 84 . Martes 7 abril 1992 11649

2. Como criterio general?los gastos derivados de ,los proyectos de
investigación y desarrollo, serán pstos del-ejercicio en que se realicen,
incluidos los correspondientes a-proyectos encargados a otras Empresas
o -Instituciones de investi~. '

3. No obstante lo anterior, se podrán activarlos gastos de investiga
ción y desarrollo si se cumpleo',todas y cada una de las. siguientes
condiciones:

Existencia de un proyecto específico e individualizado. para ,cada
actividad de investigación y desarrollo.

La asignación, imputación y distribución temporal de los costes de
cada proyecto deben estar claramente establecidas.

En todo momento deben existir motivos fundados de éxito técnico.
en la ~alización del proyecto de investigación _y- desarrollo, tanto para
el caso en que la Empresa tenga la-intención de su explotación directa
como para el de la venta a un tercero del resultado del proyecto una vez
concluido, si existe mercado.

La rentabilidad económico<omercial del'proyecto debe estar razona
blemente asegurada.

La financiación de los distintos .proyectos de investigación y desarro
llo debe estar razonablemente asegurada·para completar la realización de
los mismos.

Para los gastos de .investigaCión, la apreciación de la rentabilidad
económico..comercial y del éxito· técnico de los mismos, se realizará
~enéricamente para cada conjunto de actividades de inve.st~ción
mterrelacionadas por la existe"cia de un objetivo común.

4. Las condiciones señaladas en el apartado anterior se considefa'~
rán durante todos los ejercicios en los que se realice el proyecto y el
importe a activar será el que se produzca a partir del ejercIcio en que se
c'umplan las condiciones anteriores.

5. Los proyectos de investigación y desarrollo encargados a otras
Empresas o Instituciones se valorarán por el precio de adquisición.

6. Si los proyectos se realizan con medios propios de la Empresa,
se valorarán por su coste de producción, incluyendo en particular los
siguientes conceptos:· ,

a) Costes del personal afecto directamente a las actividades del
proyecto de investigación y desarrollo.

b) Costes de mater~as pri~s, materias consumibles y servicios,
utilizados directamente en el proyecto de investigación y desarrollo. .

c) Amortizaciones del inmorilizado afecto ·directamente al pro~
yerto de investigación y desarrollo. .

d) La parte de costes indirectos que razonablemente afectan a las
actividades del proyecto de investigac;ión y desarrollo, siempre que
respondan a una imputación racjo.w, de los mismos.

7. En 'ningún caso se imputará a los proyectos de investigación y
desarrollo los costes de subactividad. los de estructura general de la
Empresa ni Jos financieros.

8. La imputación de costes a Jos proyectos de desarrollo se podrá
realizar hasta el momento en que· finalice el proyecto, y siempre que
exista la certeza de éxJto· técnico y económico de su· explotación.

9. El importe de los gastos de desarrollo susceptible de ser
activados como inmovilizado no .incluirá en ningún caso los gastos de
investigación. .

10. La imputación a resultados de los gastos activados se realízará
conforme a los siguientes criterios: '

. Gastos de investigación: Se amortizarán de acuerdo, con un plan
sistemático que comenzará a partir del ejercicio en que se activen yen
un período máximo de cinco años.

Gastos de desarrollo: Se imputarán a través de un .proceso de'
amortización sistemático, que comenzará a partir de la fecha de
terminac..ión del proyecto y se extenderá durante el período .enel cual,
genere ingresos sin superar el· plazo de cinco años.

q. En el caso de que los logros obtenidos en los proyectos de
desarrollo deban imputarse a «Propiedad industrial», según fa estable~ ,
cicló en la norma cuarta de esta Resolución, se procederá a amortizar la "
misma de acuerdo con su naturaleza.

12. En cada ejercicio de vida del proyecto se procederá, en su caso,
a comprobar el cumplimiento de las condiciones· que motivaron la
activación de los gastos de desarrollo, analizando si los ingresos que se
espera obtener de su explotación son suficientes para cubrir los gastos de
desarrollo que figuran activados y tos restantes costes relacionados con.
la producción o comercializa,ción, procediéndose, en caso contrario, a
imputar a resultados del· ejercicio c~rriente el sál40 no amortizado.

Tercera. Concesiones administn·vas.-1. Se entiende por «Conce~

sión administrativa», aquellos actos por los que una Entidad de derecho
público transfiere ,a un particular la gestión de un servicio público o el
disfrute exclusivo de un bien de dominio público.

2. Las concesiones administrativas figurarán en el activo de la
Empresa valoradas por el importe total de los gastos incurridos para su
obtención.

3. El coste de las concesiones administrativas se imputará a
resultados, a través de su amortizáción, durante un plazo que no podrá

superar el período cancesional, utilizando para ello un método sistemá~
tito de amortización.

4. En el caso de que a la concesión administrativa se afecten activos
del inmovilizado material que deban revertir a la Entidad de derecho
público otorgante de la concesión al finalizar elp~azo conceslOnal,.se
procederá a la constitución de un «Fondo de reversIó.D», cuyas dotaCIO
nes se realizarán de acuerdo con un plan . sistemátICO a lo largo d~1
período concesionai. debiendo reconstituir el valor ~eto contable estI~
mado del activo a revertir en el momento de )a reversIón más los gastos
necesarios para -llevarla a cabo.. .

5. El plan sistemático a que debe responder la dotación del «Fondo
de reversi6n» se establecerá en función de. la duración del período
concesional, independientemente de'Ja vida útil del ac~ivo a revertir, y
la dotación anual se calculará en función de los ingresos que se espere
obtener, en el futuro. .

6. Si se perdieran los derecho.s' derivados de la concesión adminis
trativa por incumplimiento de las condiciones pactadas, deberá proce~
derse a imputar el valor neto contable''de la misma ~ los resul~dos del
período y, simultáneamente, se dotará una proviSión para· nesgas y
gastos, estimada de acuerdo con Jas co'ndiciones contractuales•. para
cubrir las indemnizaciones, sanciones, etc. que se puedan prodUCir por
dicho incumplimiento. . .

Todo lo anterior se realizará sira perjuicio, en su cas~, de conSIderar
la inaplicación del principio de empresa en funcionamIento.

Cuarta. Propiedad industrial.-1. La «Propiedad industrial» se
valota'rá por ·Ios costes incurridos para la obtenCIón del derecho al us<;>
o a la concesión del uso de las distintas ntanifestaciones lie la propiedad
industrial, siemP. rn~ que, por las condiciones económicas que se deriven
del contrato, deban lDventariarse por la Empresa adquirente. Se incJui~
rán, entre otras, las patentes de invención, los certificados de protección
de modelos de utilidad y las patentes de introducción.

2. Los derechos de la propie~ industrial se valorarán por el
precio de adquisición o coste de producción, tal y como se definen en
el Plan General de Contabilidad. Para el caso de obtenerse como
consecuencia de un proyecto de desarrollo de la propia Empresa, su
activación se realizará por el importe de .. las gastos. de desarrollo
imputables a tales derechos que estén pendien~s de amortización, más
el coste de registro y formalización de la ~QJlicidad industrial, y siempre
que se cumplan las condiciones legales necesariás. para su inscripción en
el correspondiente Ré&i~ro.. .'.

3. Las correcciones de valor a efectuar en, los activos contabilIzados
como propiedad industrial, se realizarán de acuerdo a lo previsto como
la norma décima de esta Resolucian.

4. Para los elementos de la propi$d intelectual se utilizarán los
mismos principios y criterios .de valoradón q~e los indicados· para la
propiedad industrial, utilizando para sucontabili,zación una partida
específica.

Quinta. Fondo de comercio.-1. Se entiende por «Fondo de
comercio» el conjunto d.ebienes isuoateriales;, tales como Ja clientela,
nombre o razón social, lócalizaciónde.la Empresa, cuota de mercado,
nivel de competencia. comercial, capital humano, canaIescomerciale's y
otros de naturale~a análoga que impliquen valor para la Empresa.

2. El fondo (te comercio sólo será objeto de contabilización en el
casQ de -que haya ,sido adquirido a UtuJooneroso.

3. La valoración del fondo de comercio vendrá determinada por la
diferencia entre el importe satisfecho en la adquisición de \lna Empresa,
o parte de la misma, y la suma de los valores identificables de los activos
individuales adquridos menos los pasivos. asumidos en la adquisición.
El valor de mercado de los actives, de. acuerdo con las normas de
valoración del Plan General de Contabilidad, será el límite máximo a
considerar para su valoración. Los,.pasivos se valorarán a su valor
actual, sin perjuicio de contabilizar elvalor de reembolso, teniendo en
cuenta el tipo 'de ,interés de mercado.

4. La amortización del fondo· de comercio se realizará, de acuerdo
con un plan sislentático, durante el periodo en el cual dicho fondo
contribuya a la obtención de ingresos·y siempre que no exceda del plazo
de dnco años, si bien se permite ampliar el plazo de amortización' hasta
un máximo de diez años, debiendo en'este~ último caso justificarse tal
ampliación en la memoria. ,

5. Cuando. e!.importe de la diferencia obtenida conforme a lo
dispuesto en el apartado tercero de estaoQm:taquinta sea negativa, se
procederá a analIzar la naturaleza de l. :misma, y si se trata de una
«Provisión para riesgos y gastos» se, contabilizará como tal. En caso
contrario,. se imputará como.menor valor de· los 'activos adquiridos.

Sexta. Derechos de traspaso.-l.· Seeotiende por «Derechos de
traspaso» la cesión de' un local de negoCio realizada por el·alTCndatario
del mismo a un tercero, mediante cofitraprestación, quedando dicho
tercero subro~dG .. en los· derechos· y obligaciones nacidos del contrato
primitivo de arrendamiento realizado eD'tre el arrendatario y el arrenda
dor. La contrapr-estación derivada de·dicha operación constituye el valor
del derecho de traspaso, que sólo 'Podrán fi$urar en el activo de la
Empresa .cuando se ponga de manifiesto-.en VIrtud de una' adquisición
onerosa.

2. Si la Empresa activa elilOperle de talesdereChos, se p~erá
a amortizar este activo-en el plazomín-imo posible, de acu,eedo con un
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plan sistemático. sin que dicho plazo pueda superar el período de tiempo
en que contribuya a generar ingresos.

En todo caso se ~mortizará en un período de tiempo no superior al
establecido para el fondo de comercio.

Séptima. Aplicaciones informáticas.-l. Se registrará en la partida
<<A.plicaciones informáticas» el importe satisfecho por la propiedad o por
el derecho al uso de programas informáticos, siempre que esté prevista
su utilización en varios ejercicios, incluyendo los elaborados por la
propia Empresa cuando cumplap. los requisitos y condiciones conteni
dos en la norma segunda. de esta Resolución para los gastos de
investigación y desarrollo.

2. En ningún caso se incluirán los siguientes conceptos:
a) Los costes devengados como consecuencia de la modificación o

modernización de aplicaciones o sistemas infonnáticos ya existentes
dentro de la estructura operativa de la Empresa.

b) Los costes derivad", de la formación del personal para la
aplitación del sistema informático.

c) Los costes derivados de consultas realiz398s a otras Empresas y
las revisiones globales de control de los sistemas y aplicaciones
informáticas.

d) Los costes de mantenimiento de la aplicación informática.

3. La amortización de las aplicaciones informáticas se realizará
sistemáticamente en el plazo de tiempo en que se utilicen, en la misma
forma que los proyectos de desarrollo, ·sin que en ningún caso se supere
el plazo de cinco años.

Octava., Arrendamiento jinanciero.-l. El arrendamiento finan~

ciero es un contrato por el cual una Empresa' puede disponer de la
utilización de un bien a. cambio de unas cuotas periódicas, incluyéndose
necesariamente en dicho contrato la posibilidad de que al finalizar el
mismo pueda ejercitarse la opción de compra del bien utilizado.

2. Cuando durante el pefíodo de vigencia del contrato de arrenda
miento·financiero se comprometa fonnalmente o se garantice el ejercicio
de la opción de compra; se procederá a registrar contablemente el bien
objeto del mismo como si se -tratara de una compraventa con pago
aplazado.

3. Cuando por las condiciones económicas del arrendamiento
financiero no existan dudas razonables de que se va a ejercitar la opción
de compra, el··arrendatario deberá registrar la o~ración en los términos
establecidos en el Plan General de Contabilidad en la norma de
valoración- número 5, letra f):

Los derechos derivados de los contratos de arrendamiento financiero
a que se refiere el párrafo anterior se contabilizarán como activos
inmateriales porel valor al contado del bien, debiéndose reflejar en el
pasivo la deuda total por las cuotas más el importe de la opción de
compra. La diferencia entre ambos importes, constituida por los gastos
financieros de la operación, se contabilizará como gastos a distribuir en
varios ejercicios. Lo's derechos re.gistrados como activos inmateriales
serán amortizados, en su caso, atendiendo a la vida útil del bien objeto
del contrato. Cuando se ejercite la o\'Ción de compra, el valor de los
derechos registrados y su correspondIente amortización acumulada se
dará de baja en cuentas, pasando a formar parte del valor del bien
adquirido.

Los gastos a distribuir en varios ejerticios se imputarán a resuttados
de acuerdo con un criterio financiero.

Las operaciones anteriores se realizarán sin peIjuicio del reconoci~
miento del impuesto diferid? derivado de la operación.

4. Se entenderá Que por las condiciones económicas del contrato no
existen dudas razonables de que se va ejercitar la opción de compra,
entre otros, en los· casos siguientes:

Cuando, en el momento de firmar el contrato, el precio de la opción
de compra sea menor que el valor residual que se estima tendrá el bien
en la fecha en que se ejercite la opción de compra.

. Cuando el precio de la opcióli de compra en el momento de firmar
el contrato, seainsignificante o simbólico en relación al importe total del
contrato de arrendamiento financiero. .

5. El Impuesto sobrel el Valor Añadido que grava las operaciones
de arrendamiento financiero se contabilizará sólo t;n c~ :''j')porte deven
gado fiscalmente; por el resto no procederá in..:rementar la deuda con la
Entidad de crédito.

Si los importes del Impuesto sobre el Valor Añadido devengadps
fiscalmente con posterioridad al'registro del activo no son deducibles de
acuerdo con la legislación. del tributo, dichos importes se considerarán
gastos del ejercicio en que se devenguen, no produciendo ningún ajuste
en la valoración inicial del inmovilizado.

6. Al finalizar el contrato de arrendamiento financiero, la Empresa
procederá, en su caso, a dar de baja la cuenta «Derechos sobre bienes en
régimen de arrendamiento financiero» y su amortización acumulada y
registrará los citados importes en las correspondientes cuentas del
inmovilizado material.

Novena. Venta de un activo conectada a una posterior operación de
arrend'tuniento fihanciero.-l. Las operaciones de venta de activos
conectadas a un posterior contrato de arrendamiento financiero, se

registrarán en los términos siguientes, de acuerdo con la norma de
valoración número 5, letra g), del Plan General de Contabilidad:

Cuando por las condiciones económicas de la operación se desprenda
que se trata de un método de financiación, el arrendatario dará de baja
el valor neto contable del bien objeto. de la operación, reconociendo
simultánéamente y por el mismo importe el valor inmaterial. Al mismo
tiempo deberá reconocer en el pasivo la deuda total por las cuotas más
el importe de la opción de compra; la diferencia· entre ladeuda y la
financiación recibida en la operación se contabilizará cómo gastos a
distribuir en varios ·ejercicios.

2. Cuando se produce una venta de un activo para su Ilosterior
arrendamiento financiero, el beneficio de la operación no se recbnocerá
contablemente, produciendo en todo caso una carga financiera por la
financiación obtenida de la subsiguiente operación de arrendarpiento
financiero.

La Empresa procederá a dar de" baja el inmovilizado material,
registrando simultáneamente el valor neto contable del cita40 bien en la
cuel1ta «Derechos sobre bienes en régimen de arrendan'llento finan
cierro), aplicándose lo dispuesto en la norma octava de esta Resolución.

Décima. Correcciones de valor del inmovilizado inmaterial:

l. Amortización:
l. Para la amortización del inmovilizado inmaterial, se aplicará 10

previsto en el Plan General de Contabilidad, las normas anteriores de
esta Resolución y, en lo que resulte aplicable, la Resoluci?o de este
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, de 30 de juho de 1991,
sobre normas de valoración del inmovilizado material.

2. El cálculQ del importe de la amortización se·realizará en función
de la vida útil de los bienes, sin perjuicio de considerar también la
obsolescencia que pudiera afectarlos,aplicándose las siguientes reglas:

A) Valor amortizable:
Es el importe de la totalidad de los costes o gastos producidos como

consecuencia de la adquisición o producción de los bienes del inmovili~
zado inmaterial. Si se estimara un valor residual de los bienes o derechos
a amortizar, este valor disminuirá dicho importe.

Cuando el valor residual no sea significativo en términos cuantitati~
vos, de acuerdo con el principio de importancia relativa, no tiene que
consider~rse a efectos de determinar la base de cálculo sobre la que se
efectúe la amortización.

B) Vida útil:
Es el período durante el cual se espera que puedan producir

rendimientos los elementos del inmovilizado inmaterial.
El período previsto 'para la amortizadón debe ser revisado anual

mente en relaCión con las circunstancias que lo motivaron.
Si se produjeran posteriormente alteraciones no previstas en el

momento en que se realizó la estimación de la vida útil de un
inmovilizado inmaterial, se procederá a modificar dicho período en
función de las nuevas circunstanciasaparecidas, ajustando las cuotas 4e
amortización del ejercicio y de los siguientes.

En su caso, se imputará al resultado del ejercicio, como resultado
extraordinario (gastos o ingresos de. ejercicios anteriores),. el efecto
significativo del cambio producido por error en la estimación de la
amortización de los ejercicios anteriores. En ningún caso se realizará este
ajuste cuando la modificación proceda de la obtención de .información
adicional, de una mayor experiencia o del conocimiento de, nuevos
hechos.

C) Métodos de amortización:
Será admisible cualquier método de carácter sistemático y que

contemple las características técnico--económicas del bien objeto de
amortización.

Los planes sistemáticos de amortización responderán a ·un criterio
específico, entre los que se encuentran los siguientes:

Linealmente o cuota constante.
Cuota variable creciente o decreciente dependiendo del activo a

amortizar.

2.. Pérdidas de carácter reversible en el inmovilizado inmaterial:
Deberá dotarse una provisión con el fin de atribuir a cada elemento

del inmovilizado inmaterial el inferior valor de mercado que le
corresponda al cierre de cada ejercicio, siempre que el valor contable del
inmovilizado no sea recuperable por la generación de ingresos suficien~
tes para cubrir todos los costes y gastos, incluida la amortización.

Las provisiones se anularán en la·'medida que desaparezcan las
causas que motivaron la corrección de valor del bien del inmovilizado
inmaterial.

3. Pérdidas de carácter irreversible en el inmovilizado inmaterial:
Si se produce una disminución de valor de carácter irreversible en un

inmovilizado inmaterial, se procederá a corregir la valoración de ese
activo, contabilizando la correspondiente pérdida mediante cuentas del
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subgrupo 67 del Plan General de Contabilidad y dando lugar a la
corrección del valor amortizable del activo.

Madrid, 21 de enero de 1992.-El Presidente del Instituto de
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, Ricardo Bolufer Nieto.

MINISTERIO DEL INTERIOR
RESOLUCION de 31 de marzo de 1992, de la Dirección
General de Tráfico. por la que se establecen medidas
especiales de regulación de trájicodurante el año 1992.

Por razones de seguridad vial y de ,fluidez de la 'circulación,' y en
concordancia con los calendarios de festividades de ámbito nacional y
de las fechas en que se prevén desplazamientos masivos de vehículos
con motivo de vacaciones' estacionales y otros acontecimientos, se
establecen una serie de medidas especiales de regulación. de tráfico, de
acuerdo con lo establecido al respecto en los artículos 5.°, apartado m,
y en el 16 del texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, de 2 de marzo de 1990, así como
en el artículo 2.° de la Orden de 20 de junio de 1979, por la que se
establecen restricciones a la circulación de determinados tipos de
vehículos. '

En su virtud, y de conformidad con los órganos competentes de los
Ministerios del Interior, de Obras Públicas Transportes. esta Dirección
General de Tráfico,dispone lo siguiente:

Durante el año 1992 se establecen las restricciones de circulación que
a continuación se relacionan:

I.a Pruebas deportivas.-De acuerdo con lo establecido al respecto
en el apartado 5 del anexo II del Código de la Circulación no se
autorizará, ni se informará favorablemente, ninguna prueba deportiva
por las Jefaturas Provinciales o por la Dirección General de Tráfico.
según competa. en las vías públicas interurbanas cuya vigilancia
corresponda a la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil, durante los
días y horas que se indican en el anexo l. salvo en las pruebas de
carácter internacional, siempre y cuando sean autorizadas expresamente
por la Dirección General de Tráfico.

2.a Maquinaria agríCola.~No podrá circular ningún tipo de maqui
naria agrícola (tractores, cosechadoras. motocultores, etc.), ni maquina
ria ,para obras y servicios por las vías públicas interurbanas, cuya.
vigilancia corresponda a la Agrupa-ciónde Tráfico de la Guardia Civil,
durante los días y horas que se Indican en el anexo 11.

Todo ello sin perjuicio de las horas en que no está. autorizada su
circulación, de acuerdo 'con el contenido del Decreto 3595/1975, de 25
de noviembre.

3.u Transportes especiales.-No se autorizará por las Jefaturas Pro
vinciales de Tráfico o por la Dirección General de Tráfico, que podrá
delegar en aquéllas, según competa, la circulación de transportes
especiales por las vías públicas. interurbanas, cuya vigilancia corres
ponda a la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil durante los días
y horas que se indican en el anexo 11.

Todo ello sin perjuicio de las horas en que no está autorizada su
circulación, de acuerdo con el contenido del Decreto 3595/1975, de 25
de noviembre.

4.a Vehículos' que transP.11l.ten mercanc{as pe/iqrosas.-Se prohíbe la
circulación por las vías públicas, cuya vigilanCia corresponda a la
Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil, durante los días y horas que
se indican en el anexo ]J, a los camiones de más de 3.500 kilogramos
de PMA que transporten mercancías peligrosas.

Asimismo, se prohíbe la circulación por las vías publicas los
domingos y los días festivos dentro del átnbito territorial correspon
diente desde las ocho hasta las veinticuatro horas, y las vísperas no
sábados de estos festivos desde las trece hasta las veinticuatro. horas, así
como durante los días I y 31 de julio y Ide agosto desde las cero hasta
las 'Yeinticuatro h0I1!-s, a los vehí~ulos que hayan de llevar paneles,
contarme a lo preveOldo en el margmal' 10.500 del Reglamento Nacional
para el Transporte de Mercancías Peligrosas· por Carretera (TPC), todo
eilo sin perjuicio de las restricciones temporales que puedan imponerse
con !TIotivo de .festividades de ámbitQ local. . _._

Quedan exentos de la prohibición que se establece en el párrafo
anterior los vehículos que transporten las materias a que se hace
referencia en el anejo 111 a la presente Resolución en las condiciones que
en el mismo se determinan.

En casos de servicios indispensables, debidamente justificados
podrán concederse por las Jefaturas Provinciales de Tráfico, cuando el
transporte no exceda del ámbito provincial o de una provincia y sus
limítrofes, o por esta Dirección General, que podrá delegar en aquellas,
cuando exceda de este último ámbito, autorizaciones especiales de
carácter permanente o temporal o para un solo viaje, para un determi
nado vehículo, en las que se fijarán las condiciones del transporte.

'5.' Camiones de más de 3.500 kilogramos de PMA de transportes
de mercancias en general.-Se prohibe la 'circulación por las v.ías públicas
interurbanas, cuya vigilancia corresponda a la. Agrupación de Tráfico de
la Guardia Civil, durante los días y horas que se indican en el anexo 11,
a los camiones de más de 3.500 kilogramos de PMA que transporten
mercancías en general.

6.a Restricciones complementar/as.-Complementariamente las
Fuerzas de Vigilancia de la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil,
en función de las ·condiciones en que· se esté desarrollando el tráfico
durante las horas en que está permitida la circulación de los vehículos
afectados por las ,restricciones anteriormente citadas~ podrán espaciar su
circulación, e incluso, si las circunstancias lo aconsejan, detenerla
temporalmente. de acuerdo con lo establecido al respecto en el artí
culo 2.° de la Orden del Ministerio del Interior de 20 de junio de 1979.

7.a Exenciones.-Las restricciones a la circulación establecidas en la
presente Resolución se entienden sin perjuicio de lo establecido al
respecto en el articulo 3.° de la Orden del Ministerio del Interior de 20
dc junio de 1979. '

8.a Sanciones.-Las infracciones al 'contenido de la presente Resolu
ción serán sancionadas, de acuerdo conlo establecido al respecto en el
artículo 67 de la Ley de Tráfico. Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Via~ aplicándose pór IllS Fuerzas de Vigilancia de la Agrupa
ción de Tráfico de la Guardia Civil en el acto la medida complementaria
de inmovilizacion del vehículo fuera de ·)a vía hasta que cese la
prohibición o se autorice su marcha, de confonnidad con lo previsto en
los artículos 70 Y' 71 a) de la misma, siempre que cause riesgo o
perturbaciones graves a la circulación. A estos erectos se estará a lo que
dispone al respecto el artÍCulo 5.11 de la Orden de 20 dejunio de 1979.

9. a Entrada en vigor.-Esta Resolución. entrará en vigor al d-ía
siguiente de su publicación en ei«Bo1etínOficial del Estado»

Madrid, 31 de marzo de 1992.-E1 Director general de Tráfieo, Miguel
María Muñoz Medina.

ANEXO 1

PROVINCIA DE ALBACETE

En los tramos'de autovía durante tOdo eLaño.
En todas las carreteras de la provinciaen las siguientes fechas:

Desde el viernes 10 de abril, a las doce horas, hasta el" domingo 12
de abril. a la veinticuatro horas. ~

Desde el miéreoles 15 de abril, a las doce horas, hasta el lunes 20 de
abril, a las veinticuatro horas.

Desde el jueves 30 de abril, a las doce horas, hasta el domingo 3 de
mayo, a las veinticuatro horas.

Desde,el martes 30 de junio, a las cero horas, hasta·el miércoles I de
julio, a las veinticuatro horas.

El miércoles 15 de julio de cero a veinticuatro horas.
Desde el viernes 31 de julio, a las cero horas, hasta el domingo 2 de

agosto, a las veinticuatro horas. .
Desde el viernes 14 de agosto, a las quince horas, basta el domingo

16 de agosto, a las veinticuatro horas.
Desde el domingo 30 de agosto, a las cero horas, hasta el martes 1

de septiembre, a las veinticuatro horas.
Desde el viernes 9 de octubre, a las doce, hasta el lunes 12 de octubre,

a las veinticuatro horas.
Desde el viernes 4 de diciembre, a las doce horas, hasta el sábado 5

de diciembre, a las quince horas.
El martes 8 de diciembre desde las doce hasta las veinticuatro horas.
En los meses de junio, julio,· agosto y septiembre, desde las .doce

horas de ·Ios viernes o vísperas de festivos hasta las veinticuatro horas
de los mismos. ~

Además en las carreteras de la R.tO.E.
Los viernes] y 15 de mayo, desde las cero, hasta las veinticuatro

horas.
El martes 8 de septiembre, desde· las cero hasta las veinticuatro horas.

PROVINCIA DE ALICANTE

En todas las carreteras de la provincia:

Desde el viernes 10 de abril, a las dóce horas, hasta el lunes 20 de
abril, a las veinticuatro horas.

Desde el jueves 30 de abril, a las doce horas, hasta el domingo 3 de
mayo, a las veinticuatro horas.

Desde el manes 30 de junio, a las cero horas, hasta el miércoles 1 de
julio, a las veinticuatro horas.

Desde el martes 14 de julio, a las eero horas, hasta el jueves 16 de
julio, a"las veinticuatro'horas. I

Desde el viernes 31 de julio, a las cero horas, hasta el domingo 2 de
agosto, a las veinticuatro horas.

Desde el viernes 14 de agosto, a las Quince horas, hasta el domingo
16 de agosto. a las veinticuatro horas.


